
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Proceso:  VERBAL- PERTENENCIA   
Demandante: JOHN EDILSON ROJAS MELO   
Demandado:  ASILO DE ANCIANOS DE SONSON Y OTROS 
Radicado:   2023-00484 
 

 
Revisada la actuación se observa que la parte actora no dio cabal 

cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de la demanda, por las siguientes 
razones:  
  

Se  le solicitó  allegar el certificado de existencia y representación legal de la 
demanda ASILO DE ANCIANOS DE SONSON  a efectos de dar cumplimiento a lo 
ordenado por el art 82.2 del C.G.P., no obstante,  al revisar la documental aportada 
con la subsanaciòn se observa que para suplir ese requisito arrimó a la subsanación 
el  RUT, documento que dista de la mencionada exigencia, habida cuenta que la 
informaciòn que contiene no es   suficiente ni tampoco da cuenta de la existencia ni 
de su representación legal.  

 
 De conformidad con el inciso 4° art. 90 del C.P.G., se RECHAZA la 

anterior demanda, pues no se subsanó en debida forma, y no es procedente una 
segunda inadmisión esta vez de la fallida subsanación.   

   
Devuélvanse los anexos de la está a quien la presentó, sin necesidad de 

desglose.   
   

     
   

NOTIFÍQUESE,  
   
   
   
   

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ  

yp  
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